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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190082100 

  

1.° En atención a la constancia secretarial que antecede fijar para el 

miércoles 09 de diciembre de 2020, a las 4:30 p.m., para continuar con la 

audiencia programada mediante proveído del 17 de febrero de 2020 (fl. 34). 

 

2.° Requerir a los apoderados del presente trámite para que en el 

término de la distancia informen al despacho los canales digitales (correos 

electrónicos y teléfonos de contacto) de todos los intervinientes. Lo anterior, 

atendiendo el Decreto 806 de 2020 y porque la audiencia señalada en el 

numeral anterior se desarrollará de forma virtual a través del aplicativo 

Microsoft Teams. 

 

Comunicar esta decisión a los apoderados, actuantes en este proceso, 

a los correos electrónicos registrados ante el Consejo Superior de la 

Judicatura, en el evento de que hayan cumplido con tal deber. 

 

3.° Aceptar la renuncia presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandada la Dra. Inírida Catalina Aldana Pinilla, comunicada mediante 

correo del pasado 6 de noviembre de 2020, con sujeción al artículo 76 C.G.P. 

 

 Poner de presente que el mandato no terminará sino cinco (5) días 

después de la radicación del escrito de renuncia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
  

 JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 104, hoy 27 de noviembre de 2020. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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